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Excmo. e Ilmo. Sres., Vi.to el expediente instruido con fe
cha 10 d~ febrero de 1984, a instancia de don francisCO Jesús
Avilés Leyva, en nombre y representación de ,Vlajes CinCO
Continentes, S. A .• , en solicitUd de 1& concesión del oportuno
titulo·Hoencia de Agencia de Viajes del grupO A, Y

Resultando, que a la solicitud de dIcha Empresa aoe acom
pañó la documentación que previene el articulo 9 y concor
dantee del Reglamento aprobado por Orden minlsterial de 9
de agosto de 1974, que regula el ejercido de la actividad pro·
fesional que compete a las Agencias de V1&jes, y en el que se
especifican los documentos que habrán de ser presentados jun
tamente COn la solicitud de otorgamiento del tltulo-1tcencia.;

Resultando. que tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Promoción del Turismo, aparecen cumpl:

a la Agencia .Vlajes Fortuna. S. L.• de Las Palmas de Gran
Canaria, calle General Vives, 70.

Asimismo. que la pre""nte Orden aoera publicada en el .Bo
letin Oficial del Estado-. poniendo fin a la via administrativa,
y pudiénd06<l interponer contra la miSma, de aeuerdo con lo
establecido en los arllculos 126 de 1& Ley de Prooedhniento
Administrativo '1 52 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, recurso de reposición. previo al
contencioso, en el plazo de un mes, contado a parllr de la
publicación de esta Orden.

Lo que comunico a V. E. y a V. 1. para su conocImIento
y efectos. .

Dios guarde a V. E. '1 a V. I. muOllos años.
Madrid, 13 de agosto de 11184.-J>. D., el Secretario general

de Turismo, Ignacio Fuejo Lago.

Excmo. Sr. Secretario general de Turimo e Ilmo. Sr. Director
general de Promoción del Turismo.

Excmo. e Ilmos. Sres., Visto el expediente instruido cOn fe·
cha 30 de diciembre de 1963. a instancia de don Armando Luis
Diaz Ramos, en nombre y representación de .Viajes Almin&
tour, S. A." en solicitud de .la concesión dei oportuno título
licenCia de Agencia de Via.jes del grupO A, y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa. se acompañó
la documentación qUe previene el articulo 9 y concordantes del
Regla.mento aprobado POr Orden minist.erlal de 9 de agosto
de 1974. que regula el ejercicio de la actividad profesional que
compete a las Agencias de Viajes, y en el que se especifiosn
los 'documentos que habrán de ser presentados juntamente con
la solicltud de otorgamiento del titulo-licencia;

Re6ultando, que tramitado el oportuno expediente en la DI
rección General de Promoción del Turismo, aparecen cumpli
das las formalidades y justificados los extremos que se pre
vienen en los articulas lO, ~ Y 15' del expresa<:lo Re~I&rr."nto;

Considerando. que en le. Empresa solicitante concurren to~
das las condicionee exigidas pOr el Decreto 1524 / 19'13. d., 7 de
junio, y Orden de 9 de agosto d.. 11l74. para la obtención del ti·
lulo-licencia de Agencia de Viajes del grupo A,

Este Ministerio, en uso de la competenCia que le confiere
el artIculo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Ac
tividades Turistioas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de
enero, y los Reales Decretos 325/1981, de 6 de m.rzo, y 3579!
1982. de 15 de diciembre, MI como la Orden ministerial de
27 de diCiembre de 1982, sobre Delegación de Competencias
en el Ministerio de Transporte, Turismo V Comunicaciones. ha
tenido &. bien resolver:

Articulo único.-Se concede el litulo·licencia de AgenCie. de
Viajes del grupo A, a _Viajes Alminatour. S. A.-, con el nú
mero 1.181 de orden V oose. Central en Algeclras (Cádizl Te
niente Rier.... 13, pudiendo ejercer su actividad mercantil a
partir de la feche. de publicación de este. Orden ministerial en
el -Boletln Oficial del Estado-. con sujeción a ios preceptos
del Decreto 1524/1973, de 7 de Junio. Reglamento de 9 de agos
to de 11174 '1 demás disposiciones aplicables.

Lo que comunico 8; V. E. y a. V, l. pa,ra. su conocimiento y
efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. 1 muchos añoS.
Madrid, 13 de agosto de 1984.-P. D .. el Secretario general

de Turismo. Ignacio FueJo Lago.

Excmo. Sr. Secretario general de Turismó e Ilmo. Sr, Director
general de Promoción del Turismo.

ORDEN de 13 de agosto de 1984 sobre concealón
de mulo· licencia de Agencia de Via;ea del grupo
A, a .Viajes Almtnatour, S. A._. con el número
1.181. de orden.

ORDEN de 13 de allosto de 1984 sobre concesión
de tttulo·licencia de Allencia de Via;es del Ilrupo
A, a -Viajes Cinco Cont~nentes. S. A.-, con el
número 1.183 de orden.
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Arllculo único.-Anular el título-Iicencla número 166 del gru.
pO A. concedido por Orden ministerial de 17 de abril de 1967,

MINISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES

Hermosilla. número 3, solicltando autorizaCión para la amplia
ción de una estación transformadora ele energia elécrica, '!
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítu
lo 1II del Decreto :l617/19ll6, sobre autorize.ción de instalaciones
eléctricas. y Ley de 24 de nOViembre de 1009.

Esta Dirección Generai de la Energia, a propuesta de la
Sección correspondiente de la misma., ha resuelto autorizar a
.Hidroeléctrica Española, S. A.-, la ampllaclón de la estaclón
tranc;formadora de energía eléctriCa denominada eBenela,rne.a,
situada en el término municipal de Beneiama IA\lcante), cuyo
í:;1~tahlecimiento fue autorizado por Resolución de esta Direcci6n
General de 10 de octubre de 11l78.

La cltada ampliación afectara al parque de 400 KV mediante
el equip4miento de una celda. actualmente de reserva, para
dar entrada a una linea procedente de la oentral nuclear de'
Cofrentes y dos celdas más de reserva que quedarán parclal
mente equipadas con objeto de adoptar el esquema de inte
rruptor y medio. Completarán las inst.alaciones los aparatos ne
cesarios para control y protecciones de la instalación amp\lada.

La finalidad es dar entrada a la linea de la oentral nuclear
de Cofrentes '1 el reforzamiento de la interconexión con la
zona de Levante·Sur. .

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 31 de Julio de 1984.-La Directora general, Carmen

Me.stre Vergara.-14.366-C.

Sr. Director provincial del Ministerio de Industria y Energía
de Alicante,

ORDEN de 13 de agosto de 1984 sobre anulación
de tltulo-licencia de Agencia de Via;es del grupo
A. Q .Vtajes FortUlla, S. L._, cOn el número 168
de orden.

Excmo. e Ilmo. Sres.• El Decreto 1524/1973, de 7 de junio,
y la Orden ministerial de 9 de agoeto ele 1974, regulan las
actividades propias de las Agencias de Viales, y

Resultando. que una vez cumplidos los trámites regIamenf&.
rlos, pOr Orden ministeri'!l de 17 de abril de 1987. publicada en
el .Bolelln Oficial del Estado. de 4 de mayo, se concedió
a .Vlajes Fortuna, S. L." el titulo· licencia de Agencias de
Viajes del grupo A, con el número 168 de orden y Casa Cen
tral en Las Palmll6 de Gran Canaria, calle General vives, 70;

Resultando, que en su momento fue acr<"-ditada ante 1& ~
cretaría General de Turismo (Dirección General de Promoción
del Turismo) la constitución reglamentaria de una fianza de
1.500000 pesetas, por parte del Banco Central (Sucursal de Las
Palmas de Gran Canari&) ,

Resultando, que por auto 161 Juzgado de Primera Instancia,
nÚmero 1 de Las Palmll6 de Gran Canaria, 1& Agencia .Viajes
Fortuna, S. L.•. fue declarada en situación de qutebra volun
taria. siguiéndose ante dicho Juzgado los autos de 1& misma
con el nÚmero 442/1983:

Resultando. que en fecha 9 de ag06to de 1984. tue remitida
la fianza reglamentaria de la Agencia .Viajes Fortuna. S. L.,.
al Juzgado de Primera Instancia. número 1, de Las Palmas de
Gran Canaria, a requerimiento de dicbo Juzgado, efectuado en
fecha 16 de i unio de 1984:

Vistos el Decreto 1524/1973, de 7 de junio, y la Orden mi
nisterial de 9 de agosto de 1974; el Decreto 231/1965, de 14
de enero, y 106 Reales Decretos 325/1961, de 6 de marzo, y
3579/1982. de 15 de diclembre. as! como la Orden ministerial
de 27 de diciembre de 1982. sohre deLegación de competencias
en el Mjn:sterio de Tran6portes Turismo y Comunicaciones;

G:msiderando que la declaración de quiebra y carencia de
fianza impG::Hbllite. a. .Viajes Fortuna, S. L._, para la. adm!
nis~r<:tdón de sus bieDes, y produce una paralización de su
actiVIdad, COn lo que se incumple el fin primordial de las
Az::ncias de Viares infringiendo los artículos 1.1, 2.1 Y concor
d<1i1tES, incurríéndose en la cau6Q de revocación que contempla
el artículo 21.1.2.° de la Orden mJnisterial de 9 de agost.o de
1974, que determjna el vigente Régimen Jurídico de las Agen
c~e5 de Viajes,

Este Ministerio. en uso de las competencias Que le confiere
el articulo 7.° del Estatuto Ordenador de 1"" Empresas y Ac
tividades Turisticas Privadas, Decreto 23V1l11l5, de 14 de enero,
y Real Decreto 357911982, de 15 de diciembre, he. tenido a bien
r-esolver:


